
A f i o l í ¡20 Martes 9 de marzo J S 2 0 N úm 59 

1 Iml' ftuú 

OFIC IA 
D E DA PI^OVINGIA DE MADW> 

| « * í f * l ' * » t * * ' l ! . l I I T P M T I I T R 

Xttif.r.i irir • . . j.ci-c'r.» qvt haya* de tptertsrro et> le. 
*«*?-«•••>•»« O . * ' A T R J M han 4a a-andar* al I#<c- Potinco reepec-
• » » , o©' <:UVP conrt»!•*»» « • neeerán a loe editore» delot raenclo 

><•«! orden 4a 5 de Abril de 18M.) 
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Ctntrnt *r> • >¿'\ c»p««.«!, " e r » d o • domicilio ? V J > » ^ T « J , aaemaaii lea] Hie

r a de ella ,3'.V> ej ".ftii al t*-in'.r»¡re, 21 al «emettra y 42 yo i en ano 

Partirulnrt. ^ . .«ta -apital , üevade a domicilie 12 pxt^raj' Iffaaaei >a, 2* a ' »e 

meetrt y 48 al efto » -'lera i e «Ha. 16 a! *.rima*rre, 510 al í « m e i k » * y & 

Se eámirei i i . o o o « i en M i d r l d , en la Hr)mtai*tracióa Hel aar.»?!», eaJli d» Pe-

l ' c r o i , 8 entio. IcHa. -S"\iere l e 5itn capital, d i r e c amorte aor mndxcde car>-.<> a ' » Ad> 

minUtrac<or> coa Intituló» <i»! <m. ,.>r:r '.«| H ^ n o l e » » - - -n de fácil - ' h r o , 

Anuncios procedentes Je la Fxeel«tití-
sima Diputación prt vinci ti, Unea o 
fracción 0 f>0 pet^tas. 

Dependencias oficíales, 1 'em H 0 75 — 
Anancios particulares, id era 1*1 . . I 50 — 

N ú m e r o suelto a Contras ¡iftVaips. 50 o é a t l m o » . 
A p a r t í c u l a » H, 0 0 cén t imo* . 

P a r t t * f i f i c i a l 

3o M ajeriad ol ffcey Don Al fon
so XT í í í<|. r>. e ) , n Majestad la 
Sema D o n * . Vintoria Eugonia, y 
» 8 . A A . R R. el Príncipe de Astur ias 
i infantes, continúan s in novedad en 
5U importante nalun". 

De igual beneficio disfrutan las de 
¿ñas personas de U Augus ta Real Fa 
mi l ia . 

$obí3í7íio Civ i l 

Junta provincial de Subsistencias, 
Dispuesto a que se cumplan con to

do r igor las disposiciones vigentes en 
materia de abastecimientos, hago sa
ber, por el presente, a todos los ven
dedores de artículos cuyo precio esté 
Usado, sean de la clase que fueren, l a 
obligación qne tienen do fijar, en sit io 
visible do sus establecimientos, un 
cartel con los precios de l a tasa, así 
como también la de faci l i tar fseturas 
en las que constan la cantidad y pre
oio de los artículos de l a venta real i 
zada, siempre qu"» sean para el lo re 
queridos por el comprador; advinién
doles que, a fin de comprobar dichos 
extremos, los Inspectoras de Abas te 1 

oimientos, afeetoj a esta Jun ta , girarán 
v is i t is a los establecimientos on que 
fe expendan artículos tasados, y , caso 
de que los referidos Inspectores com
probasen el heobo de que algún po
seedor de substancias al imentic ias o 
de primaras materias pretendiesen 
eludir los efectos de la tasa, entregan
do al comprador artículos que no co 
rrespondan en p«so, unidad o clase a 
los que se hayan fijado para determi 
nar su va lo r ) expidieren facturas por 
preoio de tasa, habiendo vendido a t i 
pos que la rebisen, o dejasen de tener 
fijado, on lugar v is ible del estableci
miento el cartel ordenado, con los 
precias a que han de venderse los ar
tículos qne en el mismo se expendan, 
procederán a levantar la oportuna 
acta, haciendo l a nropuesta de l a mul

ta correspondiente, que se hará efee-
t i v a oon todo r igor, dentro de los pía 
zos legales, sin perjuicio le pa¡»ar el 
tanto de oulpa a i<» Tr ibunales de 
Jus t i c i a en los casos en que fuera pre 
cedente. 

L o que se haoe público en este pe
riódico oficia ' , p i r - i gotieral conoci
m i en to .—Madr id , 8 át marzo de 1 9 2 0 . 
E l Gobernador - Pres idente, Marqués 
de Gr i ja lba . 

P o r el Minister io de la Gobernación 
se ha comunicado a esto Gobierno oi 
v i l , qua por Rea l orden de 30 de ene
ro último, se ha concedí „o el Exequá
tur al Sr . F raua i s A l f red Ol iver , Cón
sul de la Gran Bretaña en esta Corte. 

L o que se publ ica en este periódico 
oficial, para general conocimiento. 

Madr id , 5 de marzo do 1920 .—El 
Gobernador, E l Marqués de Gr i j a lba . 

DIPUTACION PROVINCIAL DE MADRID 
A ñ o d e 1 9 1 9 - 2 0 

C O N T A D U R I A 
M e s d e m a r z o 

. P R E S U P U E S T O OE G A S T O S 

Distribución de fondos por capítulos que para satisfacer las obligaciones de dicho 
mes v anteriores propone la Contaduría a la aprobación de la Excma. D iputa 
ción, conforme a lo dispuesto en el art . 121 déla lej- Prov inc ia l , Real orden 
de 31 de mayo de 1886 y R^a l decreto de 23 de diciembre de 190*2. 
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A d i r . i n i B t r a c ' ó D provincia l . 

Servicios generales. 

Obra» obligatoria? 

Cargas 

Instrucción pul>l¡ca 

Beneficencia.. . 

Corrección píiblica 

Imprevistos 

Nuevos establecimientos 

Carreteras 

Obras divorsaa. . -

Otros gastos. . . . 

Resultas 

T O T A L 

GASTOS OBLIGATORIOS 

Do pago ¡Dtwdiat» 

145 000 » 

10.000 » 

15» 000 > 

200.000 • 

30 000 » 

1.500 000 » 

16.000 » 

> 

3.000 » 

50 000 » 

25 000 » 

3.000 » 

650.000 » 

2.787 000 » 

D* pago AiTer ibl« 

GASTOS 

!T o ls atar i o i . 

2 000 i 

;2.ooo 

T 5 T A L 

Pesetas 

145.000 

10.000 

155.000 

200.000 

30.000 

1.500.000 

16.000 » 

2 000 i 

3.000 . 

50 000 » 

25 000 » 

8 000 » 

650 OuO » 

2.789 000 » 

M a d r i d , 21 de febrero de 1920. 
A l a Comisión de Hac ienda. E l Contador, 

E l Pres idente , Eugenio R i a za . 
Junn José A lonso . 

Sesión de 28 de febrero de 1 9 2 0 . — L a Diputación prov inc ia l , conforme. 
(Núm. 552.) 

Don Simón ViHa 's y A r royo , L i c e n 
ciado en Derecho o iv i l y canónico, 
Abogado de los Lustres Colé ios 
de Madr i d y or ia , Secretario do l a 
Excelentísima Diputaoión, C o m i 
sión provincial, Jun ta prov inc ia l 
del Censo electoral y Comisión 
m i x t a de Reclutamiento de Madr id . 

Certi f ico: Que en la sesión celebra
da por l a Comisión prov innia l en 25 
del a o u a l , con anuencia d i Sr . Co 
misario de Guerra de Madr id , y en 
cumpl imiento de lo diopuesto en las 
Reales órdenes de 24 de mayo y 9 de 
agosto de 1877, sa acordó que los su
ministros hechos a las fuerzas de l 
Ejército y G u - r d i a c i v i l por los pue
blos de esta pr >v¡ncia, durante el mes 
actual, se abonen a los precios s i 
guientes: 

Ración de pan, de 700 gramos, 0 '44. 
Idem de ceb da, 1'56. 
Idem de paja, de 6 ki logramos, 0 '32. 
L i t r o de aceit», 2 0 * 
Idem de petróleo, 2'45. 
K i l og ramo de carbón, 0'22. 
Idem de leña, 0'C8. 

Y para que conste, de conformidad 
con lo acordado y a los efectos pre
venidos en las disp >sioiones citadas, 
expido l a presente visada por el E x 
celentísimo S r . Vicepresidente de l a 
Comisión, en Madr id , a 27 de febrero 
de 1920. 

V.° B.° 
B . Martín. 

Simón Vi f la ls . 
(Núm. 547) 

PaOVIOENCIftS JUDICIALES 
A u J e n c í a p r o v i n c i a l 

C E N T R O 
L a sección 1 * de esta Aud i enc i a 

prov inc ia l , por su proveído fecha de 
hoy, dictado en causa procedente del 
Juzgado instructor del Centro contra 
Ramón Andrade , sobre contrabando 
de tabaco, se h* s e r v i d o señalar el día 
18 do marzo próximo, y hora de las 
dos y tres cuartos de su tarde, p i r a 
dar comienzo a las sesiones del juic io 
oral ante el T r ibuna l de derecho, y a l 



propie t iempo ha dispuesto se oite a l 
procesado Kamón Andrade, cuyo para
dero se ignora, como lo verif ico por 
medio de la presente, al objeto de que, 
en dicho d ia y hora, comparezca ante 
e l expresado T r i buua l , establecido 
provis ionalmente en el edificio de los 
Juzgados (General Castaños, número 
uno), haciéndole saber l a obligación 
quo tiene de concurrir a este pr imer 
l lamamiento , bajo l a mul ta de 5 a 50 
pesetas. 

Madr i d , 11 de febrero de 1920. 
E l Oficial do Sa la . 
Segundo Crispín. 

( B . - 3 1 4 ) 

L a Sección l . n de esta Aud i enc i a 
prov inc ia l , por su proveído fecha de 
hoy, diotado en causa procedente del 
Juzgado instructor del Centro contra 
Pascua l Sánchez, cobre contrabando 
de tabaco, se ha servido señalar el día 
18 de marzo próximo, y hora de las 
tres de su tarde, para dar comercio a 
las sesiones del Ju i c i o oral ante e l 
T r i b u n a l Je derecho, y al propio tiem
po ha dispuesto se cite al procesado 
Pascual Sánchez, euyo actual parade
ro se ignorr , como lo verifico por me
dio de la presante, a l objeto de que, 
en dicho día y hora, comparezca ante 
el expresado T r i buna l , establecido 
provis ionalmente en t i edificio de los 
Juzgados (General Castaños, número 
uno), haciéndole saber la obligación 
que tiene de coi curr i r a este pr imer 
l lamamiento, bajo la mul ta de 5 a 50 
pesetns. 

M a d r i d , 11 de febrero de 1920. 
E ! Oficial de .^ala, 
Segundo Crispín. 

( B . - 3 1 5 . ) 

C H I N C H O N 

L a Sección primera de esta Aud i en 
c i a prov inc ia l , por su proveído fecha 
de hoy, diotado en causa procedente 
del Juzgado instructor de Chinchón 
contra Bas i l i o Mesonero y otro, sobre 
infracción de la l ey do Caza, se ha ser
v i do señalar el día 17 de marzo pró
x imo , y hora de las dos y media 
de su tarde, para d*r comienzo a las 
sesiones de juic io ora l , ante el T r i b u 
na l de derecho, y al propio t iempo se 
ha dispuesto se cite al testigo D . Pe
dro Hornedo, cuyo actual paradero se 
ignora , como lo verifico por medio de 
l a presento, a l objeto de que, en dicho 
día y hora, comparezca ante el ex
presado T r i buna l , establecido prov i 
sionalmente en el edificio de los J u z 
gados (General Castaños, número 1), 
haciéndole saber la obligación que 
tiene de concurr ir a este pr imar l la 
mamiento, bajo la mul ta de 5 a 50 pe
setas. 

M a d r i d , 11 de febrero de 1920. 
E l Oficial de Sa la , 
Segundo Crispín. 

( B . - 3 1 2 ) 

L a Sección primera de esta Aud i en 
cia p rov inc ia l , por su proveído feoha 
de hoy , dictado en causa procedente 
del Juzgado instructor de Chinchón 
oontra Tomás del Cerro, sobre estafa, 
se ha servido señalar el día 18 de 

marzo próximo, y hora de las dos y 
media de sn tarde, para dar comien
zo a las sesiones del juicio ora l , ante 
el T r i buna l de derecho, y a l propio 
t iempo ha dispuesto se cite a l testigo 
D. Pedro Belmente, cuyo actual para
dero se ignora, como lo verifioo por 
medio de l a presente, a l objeto de 
quo, en dicho día y hora, comparezca 
ante el expresado T r i buna l , estableci
do provisionalmente en el edificio de 
los Juzgados (General Castaños, nú
mero 1), haciéndole saber la obliga
ción que tiene de concurr ir a este 
pr imer l lamamiento, bajo l a mul ta de 
5 a 50 pesetas. 

Madr id , 11 de febrero de 1920. 
E l Oficial de Sa la , 

Segundo Crispín. 
1^—313) 

M A D R I D 

D . Andrés Is idro A g u i l a r y García» 
Oficial de Sala de la And i enc i a pro
v inc ia l de Madr id . 

Certi f ico: Que en l a causa seguida 
por el del ito de amenazas y compe
tencia ilícita, contra Franc isco A v a 
les del Campo, l a Sección 3 . a de esta 
Aud i enc i a ha dictado l a siguiente 

Providencia: 
Hág. se saber por ediotos en los pe

riódicos oficiales al prooesado F r a n 
cisco Ava l e s del Campo que, en tér
mino de veinte días, a contar de la 
publicación del edicto, se presente en 
este T r i buna l , bajo apercibimiento 
que, si nn comparece, se mandará eje
cutar l a sentenoia firme recaída en es
ta causa. 

Y para que eon«te y s i rva de notifi
cación en forma a l procesado Franc is
co Ava l o s del Campo, extiendo l a 

^presente, que firmo en Madr id , a 23 
de febrero de 1920. 

E l Oficial de Sa la , 
Andrés Is idro Agu i l a r . 

( B . - 3 0 9 ) 

Audiencia territorial 

SECRETARIA, DE GOBIERNO 

Justicia municipal. 

Relaoión de las vacantes de cargos de 
just ic ia munic ipa l que existen en 
Madr id capital y partidos, y cuya 
provisión se anuncia a fin de que, 
los que se consideren con derecho a 
su desempeño, presenten sus so l ic i 
tudes debidamente documentadas 
en la Secretaría de Gobierno de esta 

A u d i e n ia, dentro del plazo de trein
ta días, a contar desde la publica
ción de este anuncio en el B O L E T Í N 
O F I C I A L . 

M a d r i d cap i t a l . 
Juzgado munic ipal del distr i to del 

C E N T R O 

F i s c a l munic ipa l . 

Juzgado munic ipa l del distr i to del 

H O S P I T A L 

F isoa l mun ic ipa l . 

P a r t i d o j ud i c i a l de A lca lá 
d e H e n a r e s 

C A N I L L A S 
J u e z nnn ic ipa l . 

P O Z U E L O D E L R E Y 
Jue z munio ipa l . 

S A N F E R N A N D O D E H E N A R E S 
Juez munio ipa l suplente. 

P a r t i d o j u d i c i a l d e 
C o l m e n a r V ie jo 

M I R A F L O R E S 1 E L A S I E R R A 

Juez munic ipa l y Juez munic ipa l 
suplente. 

M O l í A L Z A R Z A L 

Juez munic ipa l suplente. 

P a r t i d o j ud i c i a l de Chinchón 
A R - A N D A D E L R E Y 

Juez munic ipa l . 

V I L L A C O N E J O S 

Juez munic ipa l . 

V I L L A M A N R I Q U E D E T A J O 

F i s c a l munic ipa l . 

P a r t i d o j ud i c i a l de Geta fe 
C A R A B \ N C H E L B A J O 

Juez munic ipa l . 

GR IÑON 

Juez munic ipa l suplente. 

L E G A N E S 

F i s ca l munic ipa l suplente. 

P I N T O 

F i s ca l munic ipa l . 

S A N M A R T I N D E L A V E G A 

Juez munic ipa l suplente. 

T I T U L C I A 

Juez munic ipa l suplente. 

P a r t i d o j ud i c i a l de Nava l -
c a r n e r o 

V I L L A V I C I O S A D E O D O N 
F i s c a l muu ic ipa l . 

P a r t i d o j ud i c i a l de S a n L o 
r e n z o de l E s c o r i a l . 

V A L D E M O R I L L O 

Juez munic ipa l y Juez munic ipa l I 
suplente. 

F isca l munic ipa l . 

A L P E D R E T E 
Juez mur i c i pa l . 

C A D A L S O D E L O S V I D R I O S 
J u ^ z muu c i p U suplente. 

P a r t i d o j ud i c i a l de T o r r e -
l aguna . 

B U S T A R V I E J O 
Juez mun ic ipa l . 

M A D A R C 0 3 
Juez m u n i c i p U sapiente. 

T O R R E M O O H A i>E J A R A M A 

Juez munic ipa l suplente. 

P a r t i d o j ud i c i a l de Chinchón 
P E R A L E S D E T A J U Ñ A 

Juez munic ipal y Juez munic ipa l 
suplente. 

L o que en cumpl imiento a lo preve
nido en la vigente ley de Jus t i c i a mu-
n ic ipa ' , se publica en el B O L E T Í N O F I 
CIAL de esta prov inc ia . 

M a d r i d , 18 de f edero de 1920. 

V ° B . * 
E l Presidente, 

T r i l l o . 
E l Secretario de Gobierno, 
José Mo l ina y Candelero. 

(Núm. 559.) 

Juzgados de p r imera Instancia 

B U E N A V I S T A 

Subirá Rejos (Fél ix) , natural de 
M a d r i d , de estado soltero, profesión 
l ibrero, de veintidós afios, hijo de 
J u a n y de S in for iana, y como com
prendido en e l caso primero del ar
tíoulo 8'^5 de l a ley d e En ju i c iamien
to c r i m i n a l , s i n d mic i l i o , procesado 
por el del i to de estafa, comparecerá, 
en término de diez días, ante el J u z 
gado instructor del d istr i to de Bue-
navis ta , Secretaría de D. An ton i o 
A g u i l a r , c o n el fin de notif icarle 
c ierta resolución y ser reducido a 
prisión. 

M a d r i d , 14 de febrero de 1920. 
Joaquí i Díaz Cañábate. 

E l Secretario, 
A n t o n i o A g u i l a r . 

( B . - 2 9 8 ) 

Mazanares Mo l ina (Enr ique] ,natural 
de Martos (Jaén), de estado soltero, 
profesión estudiante, de diez y ocho 
afios, hijo de Ramón y de Enr iqueta , 
y como comprendido en el caso 1.° 
del art . 8 3 5 de l a l ey de En ju i c i a 
miento c r im ina l , domic i l i ado última 
mente en l a calle del Amparo , número 
12, 14 y 16, procesado por el delito 
de estafa, comparecerá, en término de 
diez días, ante e' J u z g a d o instructor 
del d istr i to de Buenav is ta , Secretaría 
de D . A n t o n i o A g u i l a r , con el fin de 
not i f icar le c ier ta resolución y ser re
ducido a prisión. 

M a d r i d , 14 de febrero de 1920. 
Joaquín Díaz Cañábate 

E l Sec retario, 
An t on i o A g u i l a r 

(B. S99). 
C O N G R E S O 

D . José María Castelló y M a d r i d . 
Juez de pr imera instancia e instruc
ción del d is t r i to del Congreso, de 
esta Corte. 
P o r el presente oito, ' l amo y em

plazo a l procesado Eusebio García 
Azoano, natural de Madr id , hijo de 
Dion is io y de Carmen, de veinte años, 
soltero, peletero, con domic i l io en la 
e.ille del A v e María, 44, piso segundo» 
izquierda, para que, eu el término de 
diez días, contados desde el siguiente 
al en quo esta requis i tor ia se inserta 
en l a Gaceta de Madrid, comparezca 
en m i Sala-audi?ncia, s i ta en el Pa l a 
cio de los Juzgados , c a l l o del General 
Castal io, ocn el objeto de notificarle 
el auto dictado por la Sa la decretando 
su prisión e ingrese en la Cárcel; aper
cibido que, de no veri f icarlo, será do-
clarado rebelde y le parará ei perjui
cio a que hubiere lugar . 

A l mismo tiempo ruego y enoargo 
a todas las Autor idades , y ordeno a 
los agentes de la policía jud ic ia l , pro
cedan a l a busca del expresado proce
sado, cuyas sefias personales no oons-
tan, del respectivo ramo separado, y 
en el caso de ser habido lo pongan a 
m i disposición en l a Cárcel celular o 
en este Juzgado . 

M a d r i d , 6 de febrero de 1920. 
José M i ría Castelló. 

E l Secretario, 
L u i s Mol iner . 

(Núm. 314.) ( B . - 2 8 6 . ) 
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C O N G R E G O 

D . José María Castelló y Madr id , 
Juez de pr imera instancia e instruc
ción del d is t r i to del Congreso, de 
esta Corte . 

P o r el presente cito, l lamo y em
plazo "al procesado Al fonso Iglesias 
Gara luz , natura l de M a d r i d , hijo de 
José y de María, de treinta y ocho 
años, casado, comisionista y vivió en 
la cal le de la Esperanza, núm, 3, piso 
segundo, para quo en término de diez 
días, contados desde el s iguiente a l 
en que esta requisi tor ia se inserta en 
la Gaceta de Madrid, comparezca en 
m i Sala audiencia, s i ta en el Pa lac io 
de los Juzgados , cnlle del General 
Castaños, con objeto de notif icarle el 
auto dictado po i l a sala decretando 
su prisión e ingrese en l a Cárcel; 
apercibido que, do no veri f icar o, será 
declarado rebelde y le parará el per
juicio a que hubiere lugar. 

A l mismo tiempo ruego y encargo 
a todas las Autor idades , y ordeno a 
los agentes de la policía jud ic ia l proce
dan a l a busca de', expresado procesa
da, cuyas señas personales no cons
tan en el ramo st-parado, y en el caso 
de ser habido lo pongan a m i disposi 
ción en este Juzgado o eu la Cárcel 
celular. 

M a d r i d , 6 de febrero de 1920. 
José María Cas te i ló 

E l Secretario, 
L u i s Mo l iuer 

(Núm. 315) ( B . - 2 8 7 ) 

Rodríguez Crespo (José), director . Suárez Cabal lero (Ricardo), natura l 
del periódico «Los Bárbaros», proce- j de M a d r i d , de estado soltero, profe
sado por injurias y como comprendido sión p intor , de diez y nueve años 
en el oaso 1.* del art. 835 de l a ley de • de edad, hijo de R icardo y Ven tu ra , y 
Enju ic iamiento criminal,comparecerá, I cuyas señes personales son: estatura 
en término de diez días, ante el J u z - j regular, ojos pardos, pelo castaño, na-
gado instructor del d istr i to del H o s p i - : r i z regular y el color del rostro more-
ta i , de M a d r i d , Seoretaría del señor no, domic i l iado últimamente en l a ea-
Feder ico González del R i v e r o , para l ie del Ol ivar , número 46, piso segun-
noti f icarle Ruto de procesamiento y do izquierda, procesado por robo frus 
apercibido do ser declarado rebelde. trado, comparecerá, en término de 

Madr id , 7 de febroro de 1920, diez días, ante eí Juzgado de instruc-
R i ca rdo Cobos oion del d istr i to de Pa lac io , de esta 

E l Secretario, Corte, Secretaría de D. J u a n Infante, 

H O S P I C I O 

García Fernández (Antonio) , natu
ral de M a d r i d , de estado casado, pro
fesión impresor, de treinta y seis 
años, hijo de Dionis io y de J u a n a , do
mici l iado últimamente en la cal le de 
Orense, número 4, procesado por hur
to, sumario número 31-19, compare
cerá, en término de diez días, ante 
el Sr . Juez del d istr i to del Hosp ic io , 
Secretaría do D . Pedro Taraoena. 

Madr id , 4 de febrero de 1920. 
V.° B.° 

E l S r . Jue z , 
José Oppel l . 

E l Secretario, 
P . D . 

Vicente R u i z . 
(Núm. 313) (B.—285) 

H O S P I T A L 

L a persona a quien pertenezca d i 
ferentes cajas de mazapán, turrón y 
peladi l las, que debieron ser sustraídas 
en l a estación del Cerro de l a P l a t a , 
del 8 al 10 de noviembre de 1919, 
comparecerá, en término de cinco días, 
ante el Júzgalo de instrucción del 
distrito del Hosp i t a l , Secretaría del 
8r. González del R i ve ro , para de
clarar en causa por hurto contra 
Mariano Murtín A v i l a y otros, ins
truida por dioho Juzgado cou e l nú
mero 800 del 919. 

Madr id , 6 de febrero de 1920. 

F i r m a d o . 
E l Seoretarie, 

Feder i co González del R i ve ro . 
(Núm. 294) 

|(B. -279) 

Federico G. del R ive ro . 
(Num. 316.) ( B . - 2 8 S . ) 

I N C L U S A 
D. Santiago de la Escalera y A m b r a r d , 

Juez de pr imera instancia e instruo 
ción del d istr i to de la Inelusa de es
ta Corte . 

P o r el presente cito, l lamo y empla
zo al procesado Teodomiro Camas He 
rráiz Guardián, natural de Madr id , 
hijo de Pedro y Andrea , do ve int is ie
te años, soltero, alhafi i l , que vivió úl
t imamente en la calle de Labrador , 
núm. 4, y cuyo actual paradero y do
mic i l i o se desconoce, para que, en el 
término de diez días, contados ^esde 
el siguiente a l en que esta requis i tor ia 
se inserta en l a Gaceta de Madrid, 
comparezca en m i Sala audiencia, s i ta 
en el Palac io de los Juzgados , callo 
del General C s t a f l o s , núm. 1, con e l 
objeto de notificarle y l l evar a efecto 
una resolución dictada por 1* Superio
r i dad en l a causa contra él y otro se 
sigue por atentado; apercibido que, 
de no veri f icarlo, será declarado re
belde y le parará el perjuioio a que 
hubiere lugar. 

A l mismo tiempo ruego y encargo 
a todas las autori lades, y ordeno a 
los agentes de l a policía jud ic ia l , pro
cedan a l a busca del expresado proce
sado, cuyas sefias personales son: es
tatura regular, pelo castaño, ojos par
dos, nar i z corta, color del rostro mo
reno, y en el caso de ser habido lo 
pongan a m i disposición en este J u z 
gado. 

M a d r i d , 10 de febrero de 1920. 
Sant iago de la Escalera 

E l Secretar io , 
P . S. 

Franc isco Bess . 
(Núm 334) ( B . - 294) 

P A L A C I O 

García Jiménez (Roque), de l que se 
desconocen los demás dates, domioi-

para constituirse en prisión proviaio-
na l , decretada por l a Sección te icera 
de l a Audienc ia prov inc ia l . 

M i d r i I, 14 de febrero de 1920. 
José López A r b i z u . 

Ki Secretario, 
P . D del S r Infante, 
A l e jandro Moraleda. 

( B . - 808 ) 

E n v i r tud de providencia dictada 
en el día de ayer por e1 Sr Juez de 
pr imera instancia df>| d istr i to de P a 
lacio, de esta Cap i ta l , en expediente 
do declaración de herederos, se anun
cia la muerte sin testar de doña L u 
cía Santos González, hija de I'. Jeró
nimo y doña Margar i ta (difuntos), de 
treinta años de edad, casarla con don j 
Agap i t o Velasco y Martín, y natura l | 
do esta Corte, en donde falleció el j 
diez y nueve de marzo de m i l nove
cientos diez y nueve, cuya herencia 
reclama su referido v iudo y sus her
manos de doble víncu'o D. Lorenzo , 
D . Ramón, D. Franc isco , doña Isabel 
dofia Margar i ta y doña E s U n i s l a a 
Santos y González, y se l lama a los 
que se crean con igual o mejor dere
cho para que compaiezcan en dicho 
Juzgado a reclamarlo, dentro de trein
ta días. 

M a d r i d , tres de marzo de m i l nove
cientos veinte. 

V.° B.° 
E l S r . Jue z . 

M i gue l Hernández. 

E l Secretado, 

Gu i l l e rmo Pérez Herrero . 
( A . - 1 7 2 ) 

U N I V E R S I D A D 

De l Cast i l lo N . (Vicente), na tura l 
de la Torre (Av i la ) , d« estado soltero, 
profesión vaquero, d e veint inueve 
años de edad, hijo de Telesfora y pa 
dre desconocido, domici l iado última
mente en la calle del Espíritu Santo, 

l iado últimamente en l a travesía del í 27, vaquería, procesado por hurto, 
A l m e n d r o , 7, tercero, procesado por 
estafa, comparecerá, en término de 
diez días, ante ol Juzgado de instruc 
oióu dal d istr i to de Pa lac io , Secreta
ría del L icenciado Pérez Herrero , para 
const i tuirse en prisión decretada el 8 
de ju l io del año último y prestar de
claración indagator ia . 

M a d r i d , 31 de enero de 1920. 
José López A r b i z u . 

E l Secretario, 
P . D . 

Eduardo Znrandieta . 
(Núm. 317) ( B . - 2 8 9 . ) 

comparecerá, en término de cinco días, 
ante el Juzgado de instrucción del 
d is tr i to de la Un i ve rs idad , Secretaría 
del señor Suárez. 

M a d r i d , 6 de febrero de 1920. 
E l Secretario, 

Fermín Juárez y Jiménez. 
(Núm. 335.) (B — 2 5.) 

De l Cast i l l o Gorro sa (Hipólito), na
tura l <'e la Torre (Avi la ) , de estado 
casado, prof^ión V"qn«»ro, de cnarenta 
y dos afl< s de edad, hijo de Gaspar y 
de A l f o r s a , domici l iado últimamente 
en l a calle de San Vicenle, núm. 36, I 

guard i l l a , procesado por hurto, com
parecerá, en término de cinco días, an
te e l Juzgado de instrueoión del dis
t r i to de la Un ive rs idad , Secretaría del 
S r . Suáren. 

M a d r i d , 6 de febrero de 1920. 

E l Secretario, 
Fermín Suáres y Jiménez. 

(Núm. 335.) (B,—296.) 

Pérez Fernández (Angel ) , natura l 
de V i l l a ca i r i edo (Santander), de esta
do soltero, profesión vaquero, de 
treinta y dos afios de edad, hijo de 
Jac into y J u a n a , domici l iado ú¡tima-
mente en Ja calle de Andrés Mel lado, 
78, vaquería, procésalo por hurto , 
comparecerá, en término de cinco días, 
ante el Juzgado de instrueoión del 
distr i to de la Univers idad , Secretaría 
del S r . Suárez. 

Madr id , 6 de febrero de 1920 
E l Secretario, 

Fermín Snár?z. 
(Núm. 335) ( B . - 277> 

G E T A F E 
E n v i r t u d de providencia dictado 

en el día de hoy por el Sr . Juez de 
instrucción de este part ido, en el 
sumario que se instruye por sustra-
ción de tres motores eléctricos, para 
elevación de aguas, que fueron encon
trados en l a trapería que tiene en el 
Puente de Val lecas, Francisco J u a n 
Moreno, se c i ta a l dueño de uno de 
dichos motores, número cincuenta 
y cinco m i l trescientos veint iocho, 
marca A . S. E . A . trifásico, de dos 
caballos de fuerza, que be ignora a 
quien pertenezca, para que en el 
término de diez días, contados desde 
la publicación de la presente en l a 
Gaceta de Madrid y BOLET ÍN OF IC IAL 
de esta provincia, comparezcan en 
este Juzgado, sito en el piso bajo de 
l a Casa Consistor ia l , a prestar decla
ración en expresado sumario, baje 
apercibimiento de pararle el perjuicio 
consiguiente. 

Gotafe, 6 de febrero de 1920. 
E l Secretario, 

F i rmado . 
( B . - 2 9 1 ) 

(Núm.3 í9 ) 

C H I N C H O N 

A g u i l a r (Luis) , domici l iado últi
mamente en Minaya o Toledo, compa
recerá, en término de ocho días, ante 
el Juzgado de instrucción de C h i n 
chón, para recibir le declaración y ofre
cerle el procedimiento en causa por 
sustracción de un b d i , ins t ru ida por 
dicho Juzgado. 

Chinchón, 30 de enero de 1920. 
Beni to Torres. 

E l Secretario, 
J u a n Esoanellas. 

(Núm. 320) ( B . - 2 9 2 ) 

P L A S E N C I A 

Chorro Campos (Angel ) , (a) B c -
qnique, natura l de Casas del Casta
ñar, de estado soltero, profesión jor
nalero, de veintiséis afio§, y tiene l a 
boca torcida, estatura baja, delirado, 
afeitado, pelo negro y ejos oastafios, 
domici l iado últimamente en Casas del 



Cast i f iar , procesado por hur to , com
parecerá, en término de diez días, 
ante este Juzgado ; bajo apnroibiraien 
to de que, de no hacerlo así, será de
clarado rebelde, interesando l a busca, 
captura y conduooión a este Juzgado . 

Plasenoia, f> de febrero de 1920. 
Ildefonso Vaquero. 

(Núm. 333.) ( B . - 2 9 3 . ) 

M A D K I D E J O S 

Pat ino Arn>yo (Luis ) , de ouarenta 
afios, soltero, ootnisiotiista, domic i l ia 
do vil ti ma mente en Madr id , calle de 
Jaoometrezo, núm. 8 ) , piso tercero 
derecha, procesado en oausa uúmero 
1-1920, sobra estafa que so sigue cou-
tra el mismo en el J u ' g a d o de ins
trucción i e Madr id jos, comparecerá 
ante el mismo, en el término de t re in
ta dí«s, al objeto d - recibirla indaga
tor ia y constituirse» ern prisión; eon 
apercibimiento que, da no ver i f i car lo , 
será declarado reb" 'd >. 

Madridejos, 5 de febrero de 1920. 
E l .Tu z de instrucción suplente, 

G i ra ldo Pérez Moreno. 
(Núm. 318) (B .—290 ) 

R K U S 

Claro V i ta les Inocente (Vicente), 
natural de Zaragoza, de estado solte
ro, profesión Ofioial de correos, de 
veintiséis años, domic i l iado última
mente en l a calle de " an E l i a s , 16, de 
esta c iudad, procesado por estafa, 
comparecerá, en término de oinco días, 
ante el Juzgad ) de instrucción de 
Reus (Tarragona). 

Reus , 25 de enero de 1920. 
E l Juez , 
F i r m a d o . 

( B . — 2 9 7 ) 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION 

Dirección general de Administración 
Instruido el expediente espeoial 

que determina el caso 7 . ° del artísulo 
6 7 de l a Instrucción de 1 4 d« marzo j 
de 1 8 9 9 , sobre autorización al Pa t ro 
nato del A s i l o i e San L u i s Gonzaga , 
de esta Corte , para vender en públioa 
subasta l a casa núm. 5 de l a cal le del 
D i v i n o Pastor , se c i ta , en oumpl imien-
! • del trámite 1.* del art. 5 7 de dicho I 

i 

texto l ega l , a los interesados en les 
beneficios del A s i l o , por un plazo de 
quince días, a l objeto de que puedan 
fermular las reclamaciones pertinen 
tes a «m derecho, para lo oual tendrán 
de manifiesto el expediente en l a Sec
oión del Ramo de este M in i s t e r i o , 
durante el p lazo de audienc ia . 

M a d r i d , 1 3 de febrero de 1 9 2 0 . 
E l Direotor general 

José Estévez 
(Núm. 5 2 5 ) ( 0 . - 6 6 ) 

Cijpatiía ta*íia de Tabacos 
Transportes terrestres 

A N U N C I O 
Se abre un coneurso público para 

contratar los servicios de transportes 
terrestres de tabacos de todas oleses, 
efectos t imbrados, empaques y papel 
d l i a r c i gar r i l l os , para la prov inc ia 

de M a d r i d , oon sujación al pl iego ge
neral de oondioiones aprobado per 
R . O. de quinoe de abr i l de m i l nove
cientos siete. 

L a duración del oonlrato que se 
celebr*, será basta t re inta de junio 
de mi l novecientos v3intiuuo, con
tados desde l a fech» de la ad jud i -
aación. 

Las proposiciones podrán presen
tarse, desde la publicación de este 
anuncio hasta el día ve int icuatro del 
actual mes de marzo, en la A d m i n i s 
tración de Tabacos de esta Compañía, 
(General L a c y , número veintie inco) , 
durante los días hábiles de oficina, 
de nueve a una de la mañana, debien
do entregarse en pliego cerra l o y con 
sujeción a lo prevenido en las reglas 
de 1 oonourso, las c u a l e s , así como el 
pl iego general de coudieiones, l a re-
lae.'ón de los servioio* a que ol con 
trato haya da referirse y la de los 
depósitos provis ionales que, contra 
rec ibo, hayan de constituirse en las 
ofioinrs de la Administración; para 
poder acudir al concurso, estarán a 
disposición de loa interesados e n d i 
chas oficinas, durante las horas i n d i 
cadas. 

Las proposiciones se redactarán oon 
•njeeióu al modelo siguiente: 

Don. . . , domici l iado er,..., según cé
dula personal, núm... de... oíase, ente
rado de la apertura de un oonourso 
para contratar el servicio de transpor
tes entre los puntos que a cont inua
ción se expresan, se compromete a 
encargarse de dichos servicios oon e s 
t r ic ta sujeción a las oondioiones de i 
pl iego general aprobado por Real or
den de 15 de abr i l de 1907, y a los 
precios siguientes: 

(Aquí se detallarán los servioios, 
objoto d?d contrato, en letra, s in en
mienda n i raspadura, el precio eu pe
s e t a s y céntim s con relao'.ón al qu in 
tal métrico y por kilónetro, c u i u d o 
l a distancia sea superior a uno, y por 
recorrido total cuando soa infer ior , en 
que el proponente s a obligue a rea i -
zar el transporta ^ntre los d is t intos 
almacenes que sean objeto del oontra-
te, así oomo aquél on que se compro
mete a verif iciir los arrastres desde los 
almacenes a !as respectivas estaciones 
del ferrecarr i l , o viceversa, respeeto a 
las proposiciones que se hagan para 
los transportes de efectos t imbrados, 
habrán de detallarse los serv ic ios , 
partiendo desde la estación del ferro
carr i l a l almacén de la capita l y desde 
ésta a cada uno de los almaoenes de 
las subalternas de la provinoia.) 

L a s fianzas definitivas que, e" su 
caso, hayan de constituirse para res
ponder dol cumpl imiento del contra
trato, eon arregle a lo dispuesto en l a 
condición 1 7 del pliego gcnernl , se de
terminarán por la Dirección de l a 
Compañía, de acuerdo oon l a Repre
sentación del Es tado , cerca de la mis
ma, y consistiría en la cant idad que, 
por término medio, se calcule que im
porta en un mes el servicio o serv i 
cios que se contraten. 

Los pliegos presentados se abrirán 
el día veint ic inco da marzo actual , a 
las once de su mañana, prooadiéndose 

en el acto de l a apertura y luego en 
todo lo demás a que haya lugar , has
ta l a celebración, en su caso de los 
contratos, conforme a lo prevenido en 
las reglas del concurso. 

Madr id , nu^vo de marzo de m i l no
vecientos veinte. 

E l Admin is t rador , 
Ar turo Vorcy . 

( D . - 2 7 ) . 

T I T D L C I A 

E l día 1 4 de marzo tendrá lugar 
en esta Casa consistorial las subas
tas para los arriendos de arbi tr ios da 
pesas y medidas de uso obl igator io , 
derechos de puestos públicos y el de 
los de degüello, para el año económi
co de 1 9 2 0 a 2 1 , bajo el t ipo y pl iego 
de condiciones respectivas que se ha
l l an de manifiesto <m la Secretaría de 
este Ayuntamiento . 

S i en la primara subasta no hubie
se l icitadores, se celebrará una segun
da en K s mismas o uidioiones e i gua l 
t ipo, y en igual s i t io . 

T i t u l c i a , 2 8 de febrero de 1 9 2 0 . 
E l A loa lde , 

Gregorio Garoía. 
(Núm. 54»>). ( E . — 1 4 7 ) . 

C A N I L L E J A S 

D . Agustín Ju'ián Llórente, A l c a l d e 
constitucional de esta v i l l a de Ca-
ni l le jas. 

Hago saber: Que el día 1 0 del ac
tual tendrán lugar en esta Casa con
sistor ia l las subastas para el arren
damiento establecido sobre pesas y 
medidas de uso obligatorio y pues
tos públicos y vendedores ambulan
tes, para el próximo año oconómioo de 
1 9 2 0 - 2 1 , celebran lose la del pr imero 
a las di-ü de la man ma y la segunda 
a las once de la misma, bajo los tipos 
de 1 .000 y 7 5 0 pesetas respectivamen
te, y pliegos de '-ondioiones qu^ s° ha
l l an d« manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento . 

S i en l a pr imera subasta no se pre
sentasen l ic i tadores, se celebrará la 
segunda el día 2 0 del actual , a las 
horas referidas, para cada arb i t r io , y 
en e l la se admitirán proposiciones oon 
la rebaja del 2 5 por 1 0 0 , adjudicándo
se el remate al mejor postor. 

Cani l le jas, 1.* de marzo de 1 9 2 0 . 
E l A l ca lde , 
Agustín Julián. 

( E . — 1 4 8 ) 

N A V A S D E L R E Y 

Aoerdado por este Ayuntamien to 
en sesión celebrada el día 2 4 del ao
tua l , anunciar l a vacante l o l car .'o de 
Depositario de los fondos munioipales 
de esta v i l l a , se abre concurso, por el 
termino de diez días, a contar desde 
el en que tenga lugar l a inserción de 
este anuncio en "1 B O L K T Í N O F I C I A L de 
l a prov inc ia , con el fin de qua los 
solicitantes a dioho cargo, presenten 
las instancias en esta Alcaldía, dentro 
del término fijado, sujetándose a las 
condiciones siguientes: 

1.* E l tiempo que comprende este 

contrata, se refiere a los afios eoond-
micns de 1 9 2 0 21 y 1 9 2 1 2 2 . 

2 . a L a fianza que sa exige es l a do 
diez m i l pesetas en fincas rústioas u r 
banas; y 

3 . ' E l pr*mi<"» que pe rc ib i rá el De

p o s i t a r i o en c a d a uno de los años, se
rá el de doscientas p e s e t a s . 

Las peticiones que no se ajusten a 
la consignado, serán desestimadas. 

Navas del Rey , 2 6 de febrero de 
1 9 2 0 . 

E l A l c a l d e , 
Eugen io Gue r ra . 

(Núm. 5 2 3 ) ( 0 . - 6 3 ) 

C A S A R 3 U R U E L O S 
Vacante la Secretaría de este A y u n 

tamiento por defunción del que l a 
desempeñaba, se saca a concurso para 
su provisión, por el término de t re in
ta días, contados dende la Tmbl ioac ión 

de este anuncio en el BOLKTÍN O F I C I A L 
de l a prov inc ia . 

Casarrubuelos, 2 1 de f e b r e r o 
de 1 9 2 0 . 

E l A l ca lde , 
An ton i o García 

(Núm. 5 2 2 . ) ( 0 . - 6 5 . ) 

C A N E N C I A 
E l repart imiento de la contribución 

urbana de este término p a r a 1 9 2 0 a 
1 9 2 1 , se encuenta terminado y a l pú
bl ico en la Secretaría d e este A y u n t a 
miento, por término d e ocho días, 
para o ir reclamaciones. 

Canencia, 2 7 de febrero de 1 9 2 0 . 
E l A l ca lde , 

J u a n Martíu 

F U E N T I D U E Ñ A D E T A J O 

P< r defunción del que l a desempe
ñaba, se ha l l a vacante la p l * za de ins 
pector de oarnes. oon el haber anual 
de 3 6 5 pesetas. 

Igualmente so hal la vacante la de 
higiene y savidad pecuarias, con dere
cho a cobrar los servicios con arreglo a 
tari fa. 

E n esta l o c a l i d a d existen unos oien 
pares de m u ' a s , q u e por su asistencia 
facultat iva, cobrará el profesor veter i 
nar io lo que estipule con los propieta
r ios. 

Los aspirantes a d icha plaza pre
sentarán sus solioitudes debidamente 
documentadas a esta A l ca ld fa , en el 
plazo de treinta días, a contar desde 
el eu que aparezca inserto este anuo 
oio en el B O L E T Í N OFIC IAL de la pro
v inc i a . 

Fuentidueña de Tajo, 3 de marzo 
do 1 9 2 0 . 

E l A l ca lde , 
Luc io Cambronero. 

(Núm. 5 9 6 ) . ( O . — 6 4 ) 

M O N T E D E P I E D A D 
Y 

C A J A D E A H O R R O S 

Sol ic i tado duplicado da l a l ibreta de 
impesioión núm. 51.021, a nombre 
do dofia A n a Gabel , sa anuncia será 
expedido, anulándose la l ibreta pri
m i t i v a , si en el plazo de quince días, 
desde esta inserción, no hay reclama
ción en contrar io. 

M a d r i d , 4 de marzo da 1 9 2 0 . 
E l Jefe de l a Caja, 

Knrique Mar za l . 
( A . - 171 ) . 
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